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23055 RESOLUC/ON de 13 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por 1'1 que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de «Lacasa. Sociedad Anó
nima» y «Lacasa-2, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Lacasa. Sociedad Anó
nima» y «Lacasa-2, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 19
de julio de 1989, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la Empresa, y de otra, por el Comité de Empresa y
Delegados de Personal. en representación de los trabajadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de septiembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Las condiciones PIlctad.s forman un todo indivisib11!'.
por lo que no podrá pretenderse la .plicaciÓn de un. o varias de
sus nOt"lJ\&s. con olvido del resto, sino que a todos los efectos ha
br.i de ser ..plicado y observado en su inte-qridad. -

Las retribuciones ~stableci~s podrán ser objeto <te
compensación o absorción con todas 1.5 existentes en el momento 
de ent;rada en viqol" del Convenio. cu.lquiera que sea la naturale
za y ol'"iqen de las mismas. salvo indemnizaciones. suplidos y pres
taciones de la Seguridad Social en Regimen de pago delegado. -

SOlo podr,jin modificarse l •• condiciones pactad•• en
este Convenio cuando l •• nuevas. estableci~s por dispo.icione. 
de c.rácter qener.l o convencional dI!' obliqada aplciación. supe 
ren a la. aquí acordada. en conjunto y I!'n cómputo anual. En ca.o
contrario. subsi.tirá el Convenio .n .us propios terminas y .in
modific.ción alguna de .u. conceptos. mOdulas y retribuciones.

Se respetarán las condicione. acordadas en contratos
individuales formalizados a titulo per.onal entre Empr.sa y Trab!
jador. vigentes a la aprobación de e.te COnvenio. y que. con ca 
racter global. excedan del mi.., en conjunto y I!'n CÓ1llputO .nual.

Artículo 7.- CONCURReNCIA DE COffVZNIOS.-

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL PARA 1989
DE .LACASA, S. A.o Y .LACASA-2. S. A.o

-El pre.ente Convenio obliga. por todo el tiempo de 
su dur.ciÓn. con exc1u.ión de cualquier otro, a la totali~d de 
las empresa. y tr.bajadore., d.ntro de los ámbitos señalados.

At"tículo 8.- INTERPRETACIOJI D!L CONVENIO.~

CAPITULO PRIMERO

!':(SPOS!C:(ONES GDlERAL&S:

,_,..<: ículo 1.- AMBlTO TERRlTORIAL.-

Se establece una Comisió~ritat"i.que tendrá como
funcione. la interFet.ción del Convenio. el seguillliento del con
junto de los acuerdos. la conciliación y l. medi.ción en la. con
trov.. r.ia. individuales o colectiva. que .e su.cit.n en la ap1iea
ci6n de la. di.po.icion@s que se pact.n en el Conv~nio. -

El conv~nio será aplicabl@ @n todo @l territorio na
cional, PIlra las ..mpr@sa. LACASA. S. A. y LACASA-2. S. A•• que a
PIlrtir d@ ahora ••• denominaran l •• Empre••••

Ar~ieu10 2.- AMBlTO FUNCIONAL.-

Dicha COllti.sión. estará ca.pu••t .. por los mielllbros
del comiti de Empr~s. y por represent..nte. empresariales. Alnbas
pa"'''.es, podran set" asistidas de ••••or••• con voz. pero sin voto.

Las deci.iones d. la comi.ión .e adoptaran por mayo
ría simple de voto•• dentro de cada repr••entación.

Las di.posicione. de este Convenio COlectivo. reg:ula
rán las relaciones labor.l~s en los Centros de trabajo de LACASA7
s. A .• Y LACASA~2. S. A •• dedic.~s a l. f.bri.c.ciÓn. co.ereiaU
zación y distribución de choeoh.te•• turran•• y dulc•• deriv.dos
a~l c.c.o y tostado y torrefacción d. eafé•.

ORGANtzACrON DEL TRABAJO:

Articulo 3.- A/'UlITO PERSONAL.-
Ar~ículo 9.- ORGANlZACION DEL TRABAJO.-

La org.nización teeniea y practica del trabajo co -
I'"l'"l!'spondiente a l. dirección de l. Empresa. quien podr-' estable 
cer cuantos sistemas de organización. racionalización y moderniza
ción considere opot"tuno.. .si como cualquier estructuración de -=
las secciones o departamentos de Empre5a. pudiendo IIlOver a su per
sonal dentro de l.s dif.t"ent•• secciones o departamentos, .iempre
que se realice de conforaidad con l •• dispo5iones leqales sobre 
la materia. El tt"abajdor e.tá obli9ado a realizar el trabajo con
venido bajo la dirección del empresario o persona en quien éste =
deleque.

El Convenio Colectivo. se aplicará a lo. trabajado 
res por cuenta ajena que presten sus servicios en la. Eapr.... re
feridas en el articulo anterior. NO será aplicabu al ~rltOnal :
excluido de la relación laboral. ni al que esti sujeto a relación
laboral de caracter ~specia1 en virtud. de lo establecido en las 
disposiciones legal•• de earacter gener.1.

Articulo 4.- AMBITO TEMPORAL.-

El Convenio Col..ctivo. entrará ..n vigor el dia si -
guiente de su public.ción en el Boletin Oficial del Est.do. NO
obstante. sus efectos econ~icos se retrotraerán al día 11 de Ene
ro de 1989. El Convenio ourad hasta el 31 de Dicielllbre d.. 1989:" Articulo 10 SISTEMAS DE RENDIMIENTO.-

Si no mediara la d~nuncia expresa. el Convenio se -
prorrogará en sus propios ~erminos de año en año sin ~ificación

alguna, a excepción de las tablas salariales que serán de revi -
sien anual.

Cualqulera de las PIlrtes podrá d~nunciar el Convenio
dent~o del último mes de su vigencia, tanto par. su r"SC~S10n co
mo para su revisión. iniciandose su neqociación @n el plazo maxl
me de un mes a partir de la finalización de su vigencia.

al Con obj.to de premj.r l. productivid.d de los tra
bajador.... s~ crea una prima-incentivo. que s.rá de d.venqo tri :
mestral y se calculará. según fóraula:

De confo:nrtidad con las norJlUlS vigentes sobre la _te
t"ia. en las Empt"es•• sOllletid.s • este Convenio. se puede establl!':
eer el tr.bajo por tar... o por si.tema5 de prima a la productivi
dad. de tal modo que al rendillliento not"mal o minilllO exiqible en 
la ac~ividad. corresponda la remuneración que el trabajador tenga
señalada ..n Convenio de acu..rdo con su categoría profesional.
Los incentivos podrin ser colectivo. (equipos. cadenas. etc.) o 
individual..s ••egún aconsejen las circu.tancias d. trabajo.

PRODUCTIVIDAD. -Articulo 11

EFECTOS.-

DENUNCIA Y PRORROGA.-

Artículo 6.

Articulo 5.-

El presente Convenio. obliga como Ley, entre partes,
a sus firmantes y a las personas Físicas o Jurídicas. en cuyo n~

bre se celebra el contrato, prevaleclendo frente a cualquier otra
norma que no sea de derecho necesarlO absoluto, ~ misma fuerza
de obllgar tendrán los .nexos.

Aiio AR'I1!:llIOR _ NN;·.~d~.,--,'"i"i~oq2Era."',,!,.'-c
Personas/_dia

NI Oe Xiloqramos
N- Per.ona./llledia

II::g. jPl!'rsonajmes.
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NI ACTUAL DE KILOS
NI ANTERIOR DE KILOS/PERSONA/MES

N:t peI"sonas que
se hubH~t"...n ne<;:~

sitado.

El periodo de prueba, quedará interrumpido en situa
c~6n de incapacidad laboral transitoria, pudiendo ser dado de ba
ja el trabajador a todos los efectos.

NI de personas que se
hubieran necesitado

Nl! de peI"sonas que
han intervenido.

(Media Actual)

Durante los periodos que se señalan, tanto el l:raba
jador COlllO la Empresa, podrán desistir de la prueba o proceder a
la rescisión del contrato, sin previo aviso ni derecho a ind~i

zaclón.
~ X Ni de personas ahorradas_

X N~ personas ahorradas x Coste Medio Salarldl

1/] - SI!' destina a la lnversión
1/3 Se destina a ahorro de Emrpesa
1/3 Se reparte a los tI"abajadores, a partes 

iquales, que en un periodo de doce mt!'ses,
h<lyan trabajado, al !!lenos nueve meses.

El trabajador disfrutará, durante el periodo de prue
ba de la retribución que corresponda a la cateqoría profe$ional ~

del trabajo en el que se haya clasificado. El periodo de prueba
será computado a efectos de antigüedad.

Superado el periodo de prueba, el trabajador pasará
a dependec de la EIIIpresa, con la cateqoría que corresponda en ca
da caso.

El periodo de prueba de. los contratos temporales, S!
rá el que se establezca en las disposiciones que lo regulen.

El contrato de trabajo, 51& extinquirá dl& acuerdo con
lo establecido en la Ley:

En función de la fecha de Terminación de los Con 
~ratos y/o sus prorrogas, por despidos segun Ley ajeO del Estatu
to de los trabajadores, por no superar un periodo de prueba o al
finalizar una Campaña u Obra o Servicio determinado o por cese v~

luntario del trabajador.

En base a estos calculos, podría darse una producti
vidad negativa. la cual correraa cargo de la Empresa, cuando sea
positiva, sera de pago trimestral y se repartirá a partes iquales
a los trabajadores que intervengan en mano de obra directa; te -
niendo en cuenta el periodo de trabajo de nueve meses entre doce. {

bl Para aumentar la productividad y evitar aqsentis
mo laboral en cualquiera de sus supuestos, se crea una pr¡ma men:
sual para todos los trabajadores fijos con jornada completa, de 
acuerdo con la tabla salarial anexa.

Artículo 14.- EXTINCION. -

Dicha pri~, en concepto de asistencia, quedará sin
electo durante un mes completo, cuando $e produzca cualquier tipo
de ausencia al trabajo, absentismo, o cuando se produzcan faltas
de puntualidad de acuerdo con el capitulo at de taltas y sancio 
nes de este conven~o.

Durante el periodo de vacaciones, que será considera
do como presencia en el trabajo, este plus se devengará con total
normalidad.

CAPITlJLO TERCZRO

CLASIFICACION PROFESIONAL,

Arl:ículo 12

Artículo 15.- LIQUlDACION.-

Al personal que cese en la Empresa, se le entregará
una liquidación de la totalidad de 10!il eIftOlumentos que le corres
pondan, con el debido detalle, para que pueda conocer con exacti
tud la naturaleza y cuantía de los diversos conceptos.

Siendo los días de pago del salario entre el 1 y el
S del mes siguiente al que alude la liquidación, o la mensualidad
ordinaria.

Articulo 16.

Los trabajadores que cesen VOluntariamente al servi
cio de las ~presas, vendran obligadas a ponerlo en conocimiento
de las mismas cumpliendo como mínimo los siquientes plazos de --
pceav~so,

La clasificación del personal por sus funciones, ap
~.itudes, nivel retributivo y modalidades de contratación sera de
sarrollada por las Empresas.

Personal Técnico y Administrativo:
Re!ilto de Personal;

mes.
se!'!ana.

Transitoriamente, se estará a las definiciones y ca
eegorlas que usual o reglamentariamente, se vienen aplicando, y a
efectos retributivos, a 10 establecido en el anexo salarial del 
ConveniO.

Las modalidades de contratación, serán tan amplias 
como las establecidas por las disposiciones· leqales o por los
usos y costumbres del sector.

Se crea la figura de Responsable de equipo y de Res
ponsable de turno. Será un Oficial de 11 o de 2', quien se res
ponsabilizará de organizar y distribuir los trabajos por indica 
ción del encargado y/o en ausencia de el, quien asumirá sus fun 
ciones, eventualme"te y solamente para el grupo de trabajo que -
tenga asignado o para el turno que corresponda.

Oe no cumplir el trabajador, dicha obligación de
preav~so, no podrá percibir la liquidación por cese o dimisión -
hasta la feCha en que la Empresa efectue el próximo pago a la ge
neralidad de su Personal, ex~giendos~le además un~ indemnización
equivalente en cuantia al importe de $U salaria diario multiplica
do por tantos días como faltan para cubrir el plazo de preaviso.-

CAPITULO QOIH"tO

,10RNADA, DESCANSOS Y VACACIONES:

CAPITULO ctJARTO

Arl::ículo 11. JORNADA DE TRABAJO.-

INGRESOS Y CESES:

Articulo 13 PERIODO PE PRUEBA.-

La Jornada anual de trabajo efectivo, será de 1.826 _
hacas con 27 minutos, tanto en jornada partida, como para la conti
nuada, pudlendose d~strlbu~r en las Empresa$ de la !'lanera m~s con~

veniente a sus necesidades. Los límites de esta distribución ven
drán marcados por el respeto de un $Áximo de nueVl& horas ordina __
rias y )6 horas de descanso semanal ininterrumpidas.

El personal de nuevo ingreso, tendrá carácter provi
sional durante un periodo de prueba variable, sequn la índole de
J. labor a realizar, con arreglo a la siguiente escala,

Técnicos Titulados, 6 ~.es.

Resto del personal, 3 meses.
Personal no cualificado: 15 dias laborables.

-------.- -_._---

El tiempo de trabajo, se computará de lftOdo que, tanto
el comienzo como al final de la jornada diaria, el Trabajador se _
encuentre en el puesto de trabajo.

~ Los horarios y turnos, se especifican en Tabla
anexa, quedando excluidas del horario nocturno, las mujeres mayo _
res de SO años.



u;a =as'"

30486 Jueves 28 septiembre 1989 BOE núm. 233

Arti.culo 12.- AMPLIACION DE LA JORNADA.-

La Empresa podrá en eircustancias extraordinarias que
se produzcan por razón de avería en las instalaciones. retrasos im
previsibles a causa de abastecimientos de materias primas u otras
por causa de fuerza mayor. ordenar la continuación de la jornada.
abonandose como horas extraordinarias las que excedan de la jorna
da ordinaria.

Los trabajadores, cuya .cclÓn pone en marcha o cierra
la de los demás deberá ampliar su jornada por el tiempo estricta 
mente preciso para ello. o anticip-r la entrada o salida. alterna
tivamente. a elección de la Empre.a.

El Personal de transporte de larga distancia, quedará
sujeto al Reqimen.Leqal específico vigente para el mismo.

En el supuesto de que el Trabajador, por cumplimiento
del deber o desempel\o del cargo percJ.~ una indemnización, se des
contará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho 
en la Empresa.

e) Para realizar funciones sir,dicales o de represen
taclon del Personal en los terminos establecidos. legal o conven 
cionalmente.

21 Las ausencia,. al trabajo por visita a consulta. m<é
dica de l~ Seguridad Social, por el tJ.empo empleado en ello. y pre
vio pe~miso de la Elnpresa, tendrán el carácter de faltas justifica
das. 51 se acreditan debidamente, pero no de permiso,. abonables, =
salvo en los casos que supongan visita a Médico Especialista. por
entender que existe enfermedad en proceso de observación o eura -
clón.

Las vacaeiones anuales. tendrán una duración de 10 dí
as natuarles y se di.sfrutaran en la época del año que, de cOlllún _:
acuerdo, establezcan la Dlrecci6n de la EmPresa y los Tra~jadores

excluyendose COlllO periodo vacacional. la época de Campaña.

A-rtíeulo 19 VACACIONES. -
LaS licencias a que se refiere el apartado bJ. se eon

cederan en el acto, sin perjuicio de su posterior justificaci6n. :
el mismo día de su reincorporación al tra~jo. La gravedad de la
enfermedad quedará demostrada con jusrificante de hospitalización
o dictamen expreso de un medico. Una misma enfermedad grave, sola
mente dará derech~ a un permiso al año. -

Por acuerdo entre el empresario y los representantes
leqales de los t-rabajadores. se podrán fij4r los periodos de vaca
ciones de todo el Personal. ya sea en turnos organizados sucesiva
mem'.e, ya sea con 1<J suspensión toul de l/ls activldades laborales
sin más e~cepeión que las de conservaci6n. reparaclón y Slmllares.

LoS dias de las licencias seran slempre naturales e 
ininterrumpidos, estando siempre el hecho que motiva el permiso -
dentro de los días del mismo.

Est.as licencias, serin retribuidas con el salario de
las Tabl4is del Convenio mas antigüedad.

Quedan excluidos de estas licencias. los exámenes de
conductor o los que el Trabajador debe sufrir para su incorpora
ción a Empresa distinta de aquella en que presta sus servicios.

Los Trabajadores que deban presentarse a exámen, como
consecuenCla de estar matriculados en un centro Oficial. por razón
de cursar estudios o carrera profesional, solicitarán permiso de ~

la Empresa. que deberá serIes concedido por el tiempo necesario y
hasta un máximo de lO días por año. Este permiso, será retribuido
con el salario de Convenio mas antigüedad, 1ustificando en debida
fonllll la existencia .,1 mismo y que en la convocatoria ordinaria o
extraordinaria se han aprobado por lo menos la mitad de las asign!
turas motivo de los exámenes.

El ~riodo de vacaciones, podr6 ser fraccion/ldo me -
diante acuerdo de las partes.

En cualquiera de los casos. se publlcara con la sufi
Clente antelación en los table~oS de anancios de las EmpreSas, o 
en su defecto, cada t:cabajador será lnformado por escrito. del pe
riodo de vacaciones. que le corresponda.

El periodo para el calculo de vac/lcioneS, será desde
l' de AGOSTO al 11 de JULIO.

L/lS vacaciones se disfrutarán en p~oporción <JI tiempo
efectlvamente trabajado. en el periodo citado, ya sea el personal
fijo, eventual. de campaña o cont~~:~~o por tiempo determinado.
Los que ,nqresen o cesen en el transcurso del año. tendrán derecho
a la parte proporcional, según el número de meses trabajados, comu
tandose el número de días en Alta. multiplicado por el coeficiente
0,0835, redondeando las fracciones decimales hacia el entero supe
l'lor.

Artículo :21

Artículo 22

PARA ESTUDIOS

SERVICIO MILITAR.-

LaS vacaciones serán siempre disfrutadas, a excepción
de aquellos que por su contrataci6n o terminaci6n de trabajos de
Campaña, coincidan con final de mes. Entonces, se liquidarán en 
concepto de finiquito.

CAPITULO SEXTO

LICENCIAS Y EXCEDENCIAS:

Durante el tiempo de prestación del Servieio Militar,
ya lo sea obligatorio o voluntario (para sustituir al obligatorio)
la Empresa debera reservar al Trabajador, su puesto de trabajo ha!
ta 30 días naturales después del licencialflien"'o de su reelllplazo.

El operario solicitara por es~rito, dirigido a la Em
presa, su incorporaeión y si dejara tr~~seu=rir el plazo de 30 di
as naturales. después del licanciamient~ sin r~ineorporarse a su 
puesto de trabajo. perdera el derechO al rein~reso, quedando re -
sUel~o automáticamente el contrato de trabajo por voluntad del Tr~

bajador.

Articulo 20 LICENCIAS, -
Artículo 23 LICENCIAS SIN SUELDO.-

11 El Trabajadol', prevlo aviso y justificación, podrá
ousentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y por el tlempo Slgulentes:

al Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hiJO o en

fermedad grave o falleCimiento de parlentes hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador
neCesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cua 
t_ro dlas.

c) Un día por tr4islado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo lndlspensable, par4i el cumplimiento

de un deber inexcusable de carácter publico y personal. Cuando-
conste en una norma legal o convencional un periodo determinado. 
se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausen
Cla ya su compenS4iC1Ón econÓll'llca.

El Personal que lleve un mínimo de dos años de servi
C10 en una Empresa. podra sollcitar licencias sin sueldo por plazo
no inferl.or a 15 días, ni super lar a 60. y le será concedido den 
tro del mes siguiente, siempre que lo permitan las necesidades del
servlcio y justifique ~decuadamente las razones de su petici6n.

Dur~nte el tiempo de duración de la licencia, la Em
preso podrá extender la bajo del Trabajador afectado en la Seguri
dad Social_

Nlngun trabajador, podrá solicitar nueva licencia has
ta transcurrido dos años desde el disfr,ute de la última que le fU~
ra concedida.

La Empresa concederá licencias sin sueldo para los -
exámenes de conducir,

No se descontará a ningun efecto el tiempo invertido
en las licenc¡os reguladas de este capltulo. s~lvo a los empleados
que hayan Sollcitado tres o más licancias sin sueldo o que en to -

cuando el CUmpllmiento del deber antes referido, su 
ponga la imposibl1idad de la prestación del trabajo debido, en m;,s
del veinte por ciento de las horas laborales en un periodo de tres
meses, podrá la Empresa pasar al Trabajador, afectado a la situa 
ci6n de e~cedencia regulada en el ~partado 1 del artículo 46 de la
Ley 8/80 del Estatuto de los TrabaJadores.

Artículo 24 ANTIGUEDAD EN LICENCIAS.-
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tal sume más de seiS meses_ En tales supuestos, debl!'.-a dedl,lc~rse

a t.odos los efectos el tiempo que resulte de sumar las distintas 
licencias disf.-utadas.

~ste complemento de antigüedad, se abonará en las do
ce mensualidades naturales u por noventa días de gratificación ex
r.raordinarla 6iempre que se devenque el salario base.

Articulo 25. EXCEDENC!AS. -
Los Trabajadores tendrán dereCho a este Plus, en el 

momento de cumplir treinta y seis meses en la Empresa.

Las <i!xcedencias. pueden ser vol\Jntarias o forzosas:
Artículo 28 PLUS OE NOCTURNIDAD.-

l. - voluntaria.- Podrán 501icit3r excedencia volun
taria los trabajadores de las ~presas antes referidas con una an
tigüedad en las mismas de al menos, doJl anos.

Son condiciones indispensables ~ra la concesión las

El Personal que trabaje entre las 22 horas y las 6 ha
~as perclblriÍ por cada hora trabajada en este tlempo, un Plus de :
Noc~urnldad en la cuantia que para cada categoría se fija en el -
anexo salarlal.

Se excluyen del percibo de este Plus, el Personal de
guardería y vigilancia que realicen su funci6n durante la noche o
aquellos contratados expresamente para trabaJar en jornada noctur
o,

s~guientes,

al Solicitud escrita con expresión de 105 motivos.
b) Compromiso formal de- que, durante el tiempo de e~

cedencia, el Trabajador no se va a dedicar a la misma actividad de
la empresa, que se le ha concedido, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena, cuyo incumplimiento sera causa de extinción de la re
lación laboral, con pérdida del derecho obt.enido. A~f.ículo 29 HORAS EXTRAORDINARIAS.-

La Dirección y el comité de Empresa, velarán p:...~ :1
cumplimlento de ('stas norlftas.

Ante la situación de paro existente y con objeto de 
favo~ecer el empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de ~edu

Clr al mintmo lndispensable las horas extraordinarlas de cOnfO~l111=

dad con los slguientes criterios,

paqa extra de verano.- Los Trabajadores devenga
rán en proporclón al tiempo trabajado, entre eJ. 1 de ENERO y el 30
de JUNIO, una paga extra que se abonará en la segunda quincena del
mes de JUNIO, consistente en el'i~porte de una mensualidad de
treinta días de acuerdo con el salario real de cada trabajador.

2.- Paqa extra de Dicie.bre.- Los Trabajadores de
vengarán su proporci6n al tiempo trabajado, entre el 1 de JULIO y
el Jl de OICIEMBRE, una paga extra que se abonará en la segunda -
quincena del mes de DICIEMBRE, antes del día 22, consistente en el
importe de una mensualidad de treinta días, de acuerdo con el sala
rio real de cada trabajador. -

. PAGAS EXTRAORDINARIAS.-Articulo 30

al Se suprimirán las horas extraordinarias habltuales
bl Las horas extraordinarias ex~gidas por la repa~a

ción de siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes, así 
como los casos de riesgos de pérdidas de materias primas, demora 
en el abastecimiento de materias primas, por causas del transporte
y la terminación de tareas de al...cena~iento, asi como la carga y
descarga de productos perecederos, serán de obliqada realización.

cl Las horas extraordinarias, que tengan su causa en
pedidos o periodo punta de producci6n, ausencias imprevistas, cam
bios de turno, labores de mantenimiento u otras circunstanclas de
caracter estructural, serán de libre aceptación por el trabajador
y nO podrán exceder de ochenta al año. Cuando sea posible se pro
curará la contratación temporal o a tiempo parcial, previstos en 
las disposlciones generales.

La Direcclón de la Empresa, informará periódicamente
al Comite de Empresa, a los Delegados de Personal o Delegados Sin
dicales sobre el número de horas extraordtnarlas reallzadas, espe
cificando las causas y, en su caso la distrlbución por secciones.
Asimismo, en func16n de esta lnformación y de los criterios mas -
arrtba señalados, la Empresa y los represent<intes legales de 105
trabajadores, determinarán el carácter y naturaleza de las horas 
ext. raordinarias.

CAPITULO SEPT1ftO

Las peticiones de excedencia, se resolverin dentro
del mes siguienr.e a su presentación y seran atendidas dentro de
las necesidades del servicio.

El tiempo de excedencia, no podra ser inferior il dos
años, nt superior a Clnco.

En todos los casos de excedencia, contemplados y por
mlentras estas duren, hasta tanto el excedente no se reincorpore 
al puesto de trabajo, no tendrá derecho ni al percibo de salano,
nl a que el tiempo transcurrido en tal situación compute a ninqun
efecto.

El r.rabajador excedente, conserva sólo un derecho pr~

ferente al relngreso en las vacantes de igualo similar categoria
a la suya que hUbiera o se produjeran en la Empresa.

Los Trabajadores que deseen ejercitar el de~echo de 
e~cedencia y amparados en este apartado, deberán efectuar los ml!

mas t~ámites señalados para la excedencia voluntaria.

al Haber sido elegido para el desempeño de un cargo
publlCO, de caracter tnterestatal, Estatal, de Nacionalidad, Regi2
nal, Provincial o Municipal, por medio de elecciones legislativas,
para todos o cada uno de los ambitos de carácter general.

2.- f"orsaza.- Se concedera la excedencia forzosa,
al Trabajador en qUlen concurren las siguientes circunstancias,

Dentro del periodo comprendido entre los 30 y 60 días
naturales anterlores a la finalizaci6n del plazo de excedencia el
Trabajador deberá noti.ficar a la Empresa, de lIIOdo fehaciente, su 
voluntad de reincorpo~arse bien entendido que de no hacerlo de es

ta for$4 y dentro del plazo, se entenderá renuncia a tal derecho,
perdiendo en consecuencia el beneficio de reincorporac16n medlante
rescisi6n de la relaci6n laboral.

bl Cuando para estos mis1lIOS cargos fuese designado
en virtud de nombramlento oficial, aprobado en consejo de Mlnis -
r.ros u Organos Competentes del Estado, Nacionalidad, Región, Pro 
vincia o Munlcipio y publlcado en los ~801etines oficiales~ corre!
pondientes o mediante resolUción adminsitrativa adecuada.

RETRIBUCIONES,

Articulo 26 RETRIBUCIONES _-

3.- Paqa extra dlt Beneficios.- Los Trabajadores de
vengaran en proporCIón al tiempo trabajado, entre el 1 de ENERO y
el 31 de DICIEMBRE, una paqa extra que se abonará en doce fraCCio
nes, con5¡stente en el importe de un~ mes de treinta días de sala
rio en los anexos salarlales, mas la antigüedad que corresponda a
treinta dia~.

La retribuci6n de los Trabajadores, sera can caracter
general la establecida en la Tabla salarial anexa, devengandose el
salarlO en proporción al tiempo trabajado.

CAPITULO OCT....VO

Artículo 27 ANTIGUEOAD.- FALTAS Y SANCtONES;

Se considerarán faltas las acc~ones y omlslones que
supongan quebranto o desconocimiento de los deberes de cualquier

Los Trabajadores al servicio de las Empresas, tendran
derecho.a un maximo de ocho trienios, por raz6n de antigüedad. El
importe de cada trienio, será el que fiqura en la Tabla de Salario
Respetandose los derechos de los trabajado;.s, que hasta la fecha,
habían adquirido mas de ocho trienios.

Ar~.ículo 31 f'ALTAS.-
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índole lm;.uest.o5 por las disposiciones legales en vlgor, y en esf'!
cial, por el presente Convenio.

Asimismo, se conside¡:-aran faltas las lnfracciones de
cualquier norma o disposición dictada en particular, por cada Em 
presa, dentro de sus peculiares características.

Las faltas se clasificarán en consideración a su 1m 

portancia. transcendencia y malicia, en leves, graves y muy graves.

Artículo 32 CLASIFICACION DE FALTAS LEVES.-

Se consideran faltas leves las siguientes:

1.- De una a tres faltas de puntualidad, durante un
periodo de treinta días naturales. sin causa justificada.

2.- No notificar en las 24 horas pri.eras. la baja 
correspondiente de Incapacidad Laboral Transitoria o la razón cuan
do se falta al trabajo por ~tivo5 justificados, a no ser que se =
pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.- El abandono del trabajo sin causa justificada -
por breve tiempo.

4.- Los descuidos de importancia en la conservación
de materiales y ~quinas cuando de d~cho descuido, se deriVe peli
gro para los compañeros de trabajo o perJulc10 para la Empresa.

5.- Mas de seis faltas de puntualidad no justifica 
das en un periodo de 30 días naturales, ~as de 15 faltas de puntua
lidad no justificadas en un periodo de ISO días naturales, y _s :
de veinte faltas de puntualidad sin justificar en un periodo de un
año.

6.- Faltar al trabajo tres días sin causa justifica
da durante un periodo de trelnta días, o dos días de jornada inme
diatamente o posterior a un día festivo, o en una día festivo con
obligaclón de trabajar.

7.- La Transgresión de la buena fe contractual, así
como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

S.- Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o cau 
sar desperfectos intencionadamente en ~terias primas, piezas ela
boradas, obras, ütiles, herramientas, maquinas, aparatos, instala
Clon~s, edificioS, enseres, departamentos de la Empresa, etc.

9.- La contln~da y habitual falta de aseo y limpie-

6 La falta de higiene y aseo, sobre todo después
de la utilización de los Wateres y urinan.os.

4 La falta incidental de aseo o limpreza personal.

Discut1r sobre asuntos extraños al trabajo.

10.- La embriaguez habltual y toxicomania, Sl re-perc~

te negativamente en el trabaJO.

11 No guard~r ~l siryi!o profesional.

12 Dedicarse a activldades que impliquen competen -
c i<l a la Empresa.

Art.ículo 3J. CLASIFICACION CE FALTAS GRAVES

Son faltas graves las sigU1entes;

De cuatro a seis faltas no just1ficadas de pun 
tualidad en un periodo de treinta días naturales.

13.- Las ofensas verbales o físicas al empresario o 
las personas que trabajen en la Empresa o a· los familiares que ca!!.
V1Van con ellos.

14.- El abuso de autoridad por parte de los superio -
res.

2. Faltas de uno o dos días al trabajo, S1n justif~

caC1ón, en un periodo de 3D días naturales.
Articulo 35 SANCIONES. -

3.- NO comunicar con la puntualidad deb1da los cam 
bias experimetnados en la familia que puedan afectar a las presta
cismeli de la Seguridad Social.

4.- Simular la presencia de otro Trabajador valiendo
se de su firma, ficha o tarjeta de control.

5.- No cump11r las normas de calidad que se le hayan
fijado en el trabajo a realizar.

6.- La imprudencia en acto de servicio que implique
r1esgo grave de accidente o averia en las instalaciones. Podra-
ser considerada falta muy grave de exist1r malic1a.

7.- Realizar Sln el oportuno permiso trabajos parti
culares en la obra o Centro de trabajo así como utilizar para usos
propl0s h~rramientas de la Empresa, tanto dentro como fuera de los
locales de trabajo.

Las sanc:ones que procedan imponer en cada caso, por
faltas Cometidas, seran las slgulentesl con independencia de la re
cuperación de horas o días en los casos de faltas de puntualidad o
aU$enClaS o faltas al trabajo, o en su defecto, el consiguiente __
descuento de sus emolumentos.

l. - Por faltas leves,

al Amonestación verbal
bl AlIlOnestaeión por escrito
cl Suspensión de empleo y sueldo de un día

2.- POr faltas graves,

al SUSp"nsión de empleo y sueldo de hasta 154í...
bl lnhabilltaclón por plazo no super10r a 3 años

para el ascenso 4 categoría super10r.

).- Por faltas muy graves,

S.- Fumar y comer en el puesto de trabajo así como 
no cumplir las normas específicas de seguridad e higiene en la ac-
tividad alimentaria (gorros, guantes, .. ).

9.- La ocultación de hechos o faltas que el trabaja
dor hubiese presenciado, siempre que ello oeasione perjuicios gra
ves, así como no advertir inmediatamente a sus Jefes cualquier an~

malía de i=PQrtancia que s~ observe en las instalaciones. Articulo 36

., Suspenslón d • empleo y sueldo de hasta 2 ~ -
ses.., lnh<lbilitaclón PO' plazo no superior a 5 años
P'" .1 ascenso a categoria SUper10r.

• l Despido .

EJECOCION DE SANCIONES.-

Articulo 34 CLASIFICACION DE fALTAS MUY GRAVES

Son faltas muy graves las Slguientes,

l. La indisciplin<l o desobediencla en el trabajo.

Todas las sanciones impuestas, seran ejecutivas desde
que se dicten, sin perjuicio del derecho que le corresponda al $a!!.
cion~do a reclamar ante la Jurisdiclón Laboral en el plazo de vein
~e d1as habiles si9uie~tes a la fecha a que la sanción se le noti=
fique.

Corresponde a la Dlrecclón de la empresa o persona en
qUlen delegue, la- facultad de otorgar premios o imponer sanciones.
El Empresario, lnformara del Comite de Empresa o Delegados de per
sonal, si los hubiere, la imposición de faltas gr<lves o Il>uy graves.

2. El no cubrir en forma voluntaria u re1terada,
los rendimientos medios. A estos efectos se considerara rendimien
to medlO en cada trabajo el que en cada momento y de forma conti =
nuada venga obteniendo, en promedio mensual el Trabajador, grupo 
de Trabajadores o equipo que realicen, el mismo o similar trabajo
en cada secclón del Departamento, considerando individualmente a 
todos los que lo integran.

Artículo n PROCEDIMIENTO. -

3.- Salir con paquetes o envoltorios del trabajo, n!
gandose a dar cuenta del conten1do o comprobación de los mismos,
cuando se solicitase por el Personal encargado de esta m1sión.

NO sera neceSario instruir !"xpediente en los casos de
flJ.1t<ls leves. Tampoco sera necesaria la instrucción d!" expedien _
t!"s pllra la ,mposiclón de sanciones por faltas graves o muy graves
En todo caso, 1.. notlficación de las mismas, será hecha por escri-
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too ~n el que se detallará el hecho que constituye la falta y la 
na~u~aleza de la sanc~ón que se imponga, salvo en la amonestación
ver~.l_

Si a fin de deelarecer loa hechos, la ElIlpresa decidie
rol La apertUra de expediente para la imposición de sancione•• el =
intenlsado tendrá derecho a fo1"1llular un plieqo d. descarqos y pl"ac
ticar las pruebas que propon",... y sean procedentes, a jUl.cio del _:
instructor, debiendo concluirse en plazo no 5uper~or a un mes des
de la apertura de las diligencias.

las partes proporcionales de pagas extras, con lo que cuando se
produzca el devengo de estas. se deducirá la parte proporcional c~

-rrespondiente.

Las Empresas podrán dejar de abonar. los cOmple
l1Ientos estableCidos en los apartados l y 2 anteriores, siempre que
el I:rabaJador "e nlegue a ser sometido a revisión por el médico -
que designe la Empresa o bien no sea halla<1o en su domicilio. con
independencia de la responsabilidad que pudiera deducir.

Para imposición de sanciones a los Trabajadores ~
obstenten cargos sindicales o representación de los Tr.abajadores.
se estará a lo di~puesto por la Leqislación vigente.

Respecto a los Trabajadores. las faltas leves prescr~

bitin a los diez dias, las leves, a los veinte días y las muy gra
ves, a los :iesel'lta días, a partir de la fecha en que la EIllpJ:"eSa tu
va conocimiento del heCho y en todo caso, a los seis mese. <1e ha =
b<!'rse cometido.

Artículo 38

Artículo )9

PRESCRIPCION. -

SANCIONES A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJMIORES.-

4. - Adem.is del seguro oblíqatorlO de Accidentes labo
rales, las Empresas, se comprometer.in a contratar un seguro de ac:
cidentes, para ~odo el ~rsonal fijo y a jornada completa (no se 
incluye el personal fijo discontinuo o denominado de Campaña),
igual a 1.000.000,- "t<lls. y que cubra el mjximo de riesgos posi -
bIes, quedando las Empres3S libres en la contratación de este segu
ro, con la Compañia o Mutua que crean mas conveniente. -

Igualmente, se comprometerán las Empresas. a publicar
en r.ablÓn de anuncios o en carta personal. a cada uno de sus traba
jadores, de las condiciones que se pactan en el citado seguro de :

accidente. quedando garantizados la muerte por accidente y la lnc~

pacidad permanente.

DISPOSICIONES ADICIONALES:

1.- por el especial cometido y actividad principal 
de LACASA, $. A. (fabricación de turrones, mazapanes y dulces deri
vadas del cacaol. se establecen dos periodos anuales de Campaña: -

OJSPOSICIONES VARIAS: al' Campaña de l'/avi<1ad (Turrones y Mazapanes)
b) Campaña Escolar (Productos infantiles)

La EllIpresa facilitariIÍ a sus Trabajadores. las slgule~

tes prendas de trabajo. cuya <1uración será la siguiente:

Dos pantalones. dos chaquetillas y dos gorros.
Cuatro mandiles y cuatro ~ños cada año.
005 Batas a las mujeres.

Artículo 40 ROPAS DE TRABAJO.- Ailbaa y con objeto de prepar<llción. etc •• dan comienzo
finalizadas las vacaciones de verano, si bien toman su máxima Cota
de$de SEPTIEMBRI!: lasta DICiEMBRE. en el prill1er caso (Campaña de tu
rrones) y desde SEPTIEMBRE hast;ll MAYO/JUNIO, la. aequnda (campaña:
Escol<llr) • Esta segunda. campaña. se inicia practivamente a la par
de la primera. h.lbiendo un periodo de tiempo que las dO$ Call1pañas
quedan unificadas; si bien. cada un<ll de ellas, es de independiente
de la otra.

Estas prendas. no podrán ser utilizadas para trabajos
ajenos a la Empresa.

El Personal, que se contr<llte a tales efectos, estará
some~ido a la Leqislación vigente fR. D. 2104/84) de Trabajadores
fijos <1e caracter discontinuo.

A los trabajadores fijos discontinuos o de caapaña, 
se les entre-garán:

ArtíCulo 41

Un mono de trabajo. un gorro y dos delantales.
Una bata a las mujeres.

COMPLEMENTOS. -

2.- Una vez por año, la Dirección de la EIIlpresa. pr!
miará las tres i<1eas que a su juicio, crea son las mejores para me
jaral' la calldad de los fabricados, la cantidad de trabajo. la pro
ductlvidad. el mejor ambiente laboral, etc .• entre todos los tra~
jadores <1e las EIIIpresas. teniendo en cuenta que la de suponer un 
ahorro a la econOlllía de l<lls industrias, para ello. premiará estas
tres ideas, con las siguientes cuantias,

Los TrabajadOres recibiran de la Empresa, 105 sigule~

t.es compl~~ntos'

ler.

".
ler.

Pre.io:
Pre.io:

~o'

100.000,- Ptas.
SO.ooo.- PtaS.
2S.000.- Ptas.

1. - En los casos de enferaedad con riesqo de grave 
dad y maternidad. con duración superior a veinte dias. a partir -
del dia veintiuno y lasta el IlláxilllO de veinticuatro setllllnas <1esde
la baja. la EllIpresa pagara al Trabajador enfel'lftO un compl_ento -
por c<llda dia de baja de un 20 por ciento de la base d. Cotización
de la Sequridad SOCial del mes anterior a l<ll baj••

2.- Cuando la inc<llpaei<1ad se d~rive <!~ accidente de
r.rabajo desde l3 baja, la Empresa, abonará al Trabajador accidenta
do un complemento por cada dia de baja del 25 por ciento de la ba:
se <1e Cotización <1e AT y EP del l1Ie5 anterior a la baja. En ambos
casos. en la base <1e Cotización correspondient~. están incluidas -

DISPOSICIONES DEROGATORIAS:

1.- En virtud de lo establecido en la disposición -
transltorla segunda de la Ley 8/80, del Estatuto de los Trabajado
res, las partes decl<llran la inaplicabilidad de la Ordenanza tabo
ral para las Industria$ de la Alimentación aprobada por Orden de 8
de JULIO de 1975, a las Empresas acogidas al ámbito territorial, 
personal y funcional del presente Convenio Colectivo por haber si
do susti~uida en su conjunto por este Convenio.
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ANEXO N! 1

TABlJ\S DEL CONVENIO -1 989

BOE núm. 233

CO"'OO DENQMlNACION 0& SALARIO" BASE ASISTENCIA BASE CALCULO , , PRECIO PRECIO JOM. PRECIO 11. t'RECIO U. ~Ulll«¡ l.trr.
CATEe. CATEGORIA CONVENIO PRECIO Mes Nn'IGUEDAD TRIENIO MOCTURHA TIro 1 "11'0 1 $.e,;.

00 O'"' ('::TOR GENERAL

0010 GERENTE 319.':>00 '00 81.000 4.0S0 0'

01 O'"' CC.1QN ADJUNTA

0100 DIRECTOR ADMON '" '00 '00 81.000 4.0S0 0'
0110 DIRECTOR GEST. 143. '00 '00 81.000 4.0S0 O,

0120 01 REC'I'OR PROO. '" .SOO '00 Sl.OOO 4.050 O,

olla DIRECTOR COMER 1)).000 '00 72:000 3.600 o,
0140 DIRECTOR EXPOR 1)).000 '00 72.000 3.600 O,

0150 DIRECTOR PUBL. 106.500 '00 12.000 3.600 O,

O, TEa leos TITULADOS

0200 TECNlCO SUPER. 112 .000 '00 81.000 4.0S0 O,

0210 TECHICO MEDIO 101 000 '00 66.600 3.330 02

0220 AYUDAttrE TECH. 62 000 '00 49.800 2.490 o.

03 TEa leos NO TITtJLADOS I
0300 JEFE FABRICA 106.S00 '00 ., 400 , 270

,
03

I
0310 JEFE SECCIQN 96.000 '00 ,. 400 ,.810 818 90' , 1. 280 03

0320 RESPON. TURNO 80.000 500 52 800 , '40 750 n, ,.040 03

0330 RESPON. EQUIPO 7LOOO 500 52 500 , "0 724 '7. %0 03

04 T&C leos PIlOCESO DE DI TOS

0400 JEFE PROCESO 112 000 500 8LOOO 4.0S0 03
0410 I>.NALISTA 101 .000 '00 66.600 3.330 0'
0420 OPERADOR DATOS 70 000 '00 46.S00 2. )40 920 98' 1 .41':> 0'

0430 AUXILIAR " '00 '00 46.S00 2.340 920 '8' 1 415 07

O, .... MISTRA.TIVOS . 01
OSOO JErE AOMON 112 .000 '00 81 .000 4.0':>0 O,

0':>10 RESPON. PERS. 101 .000 '00 •• '00 3.330 03

0520 OFICIAL l' 90 '00 '00 .0 .00 1.030 920 1 .010 1.450 O,

0530 OFICIl>.L 2' n '00 '00 'o 400 2.520 920 98' 1.415 O,

0540 AUXILIAR AOMON 57 '00 '00 4' 800 2.340 920 %0 1.375 07
0",')(1 TELEFONISTA 57 '00 '00 4' 800 2.340 920 %0 1.315 O,

ANEXO tu 2

TABL1IS DEL CONVENIO -1989

COOIGO DDK:»UNACION 0& SALARIO BASE ASISTENCIA BASE CALCULO S , PUCIO PRECIO JORN. PRECIQ 11. PRECIO 11. ~lllll«) Cm:-
CATEe. CATEGORIA CONVENIO PRECIO MES lI.HTIGUEDAO TRIDUO ~. TIPO 1 TI ['O l S. ~.

O' OFIe ItA TECNICA. 0RGAJf ZACI01f Y GESTIQN CXlIU:RCIAL . 01
,,~oo JEFE GESTION 112 000 500 81.000 4 050

02
,r,} o TECNICO ORGI>.N. 10l .000 '00 66.600 , no 03

0620 SECRETARIA 73. SOO SOO 60.600 ) 030 05
0(,]0 AUXILIAR " '00 SOO 46.800 ,.340 920 %0 1.375 03

_""" \HTILES

0640 DELEGADO COMER 127.500 500 '7 200 3.360 03
06~O INSPECTOR VENTA 83.000 soo '7. '00 3.360 OS
0660 VIAJANTES 74.500 500 49 800 2.490 os
0610 AUTOVENTAS 74.500 SOO 49 800 2.490 os
0680 PROMOTORES VTAS 57.000 SOO 48 .00 2.430 OS
0690 REPONEOOR MERCH 59.000 SOO 48 .00 "2.430 OS

07 FABR CACION - BNYASAOO

0700 onCIAL l' 73 000 SOO 1 .760 88 75O m 1 .040 08
0710 OFICIAL 2! 62 SOO SOO 1 .740 " m 630 960 08
0720 AYUDI>.NTE 57.500 500 1 .620 Bl 70S 595 850 O,
0730 ,ro" l .850~55 500 , 000 1 .620 Bl 70S ';95 850 lO

08 oncios V.... 'OS 'T....... fs. ""'. 1
0800 Of"ICIAL l' TALL e8.000 500 52.aOO , .40 750 74'; ,.065 08
0810 OFICIAL 2' TALL 71.000 500 52.200 2 ·610 725 690 985 08
0820 AYUDANTE TALLER 51.000 '00 4S.600 ,

"" 705 595 850 o.
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conleo DENOMINACIOH DE SMJ\.RIO BASE ASISTENCIA BASE CALCULO S • PRECIO PJtECIO JORN. pnECIQ 11. PRECIO 11. GWll1'1 cm:
CI\.TEG. CATEGOIlIA CONVetllO PRECIO Hes I\NTIClIEDAD TRIENIO NOCTURNA '1'IPO 1 '1'11'0 1 S. ~.

08JO CHOFER 11 84.000 lo e 500 52 800

I
,.640 I 'SO H5 1 .065 08

0840 CHOFER 2' 65.000 500 52. 200 , 610 i 72S 690 9" O"
0850 AYUDANTE: REPAfIT 57.000 500 .8 600 , <lO I 105 595 "O 09
DAñO LIMPIAOOR 57.000 500 .8 000 , .00 150 595 850 10

09 T ............. I0900 ALMACENISTA l! 11.000 500 52.800 , 6<0 150 7:25 1 .040 08
0910 ALMACENISTA 2' 62.500 500 51.200

,&lO 1 72S 6>0 960 08
0920 AYUDANTE ALM. 57.500 500 l 48.600

12.4;~ _ 105 '95 "O 09
09)0 I1OZO ALHACEN 1.850-55.500 , 000 1.620 150 I 595 "1 850 10.__.....L-

ANEXO N! 1

TAB~S DEL CONVENIO-1989

eQDlCO DENOMIMACION DE SAUJlIO BASE A$ISTEttCtr. BASE· CALCULO S • PRECIO PRECIO 30flH. PRECIQ 11. IPRECIO 11. GIIII¡.(, cur.
CATEG. CATEGORIII CONVENIO P~IO MES Nf1'IGUEOl\D TRIENIO HOCTU_ TIPO 1 "lf'O 1 S.S,

CONSERJE .
I0940 C08RADOR 57.000 500 48.600 2.430 150 595 850 O,

VIGILANTE, ETC •

lO ASO ....... T .......1<" (1I8IfOJUfS D& 1 ...,
.J ~ni.tr.tl~po y TÓCni~,

1000 ASPIRANTB JI A~ 43.000 500 11

1010 ASPIRANTE 2- A~ 35.000 '00 12

1020 ASPIRANTE 11 AÑ 29.000 500 12

b) Aprendice••

APRENDICES 2' " I
i 111030 o 1 .120 500 ,

1040 APRENDICES l' 1t iio 950 500
I

12

I I i
• SZGOlf SI: .& .... S BRIOR o MEDIO

I I

TABLAS Di: HORARIos

# FABRICA Y AlJIIACElt \U..TERL\S PRIMAS ,

El sabado.

el Turno de noehe:
Desde las 21 horas SO minutos
Hasta las 06 horas 30 minutos

Complemento de 20 mlnutos extraordi.nari.os para enl~

zar con el turno de mañana.

~sde las 06 horal!J 30 ml.nutos
Hasta las 14 horas 50 minutos

De lunes a viernes.

HORARIO NI 3: (Tres turnos, uno por la mafl.ana. otro por la tarde'·
y otro por la noche)

al Turno de maf\ana;
Desde las 06 horas 30 minutos
Hasta las 14 horas 50 minutos

al Turno de lllai'Iana:
Desde las 06 horas 00 minutos
Hasta las 14 horas 20 minutos

b/ Turno de tarde:
Desde laa 14 han". 20 minutos
Hasta las 22 horas 40 m~nutos

NOTA: Loe 40 minutos que pasan de las 22 horas, tendran _
incnllllento de nocturnidad.

De lunes 11 viernes.

HORARIO N' 1:

HORARIO Mil 2:

(Un sólo turno)

(Dos turnos, uno por la mai'\ana y otro por' la tarde)

; ADfllIl'flSTRACIQH °f Cl:*ElI.CIAL I

.1 Mañana:
Desde 1~ oa horas 30 minutos
Hasta 1~ 14 horas 00 minu<;;os

,/ Tarde:
Desde 1.. 15 horas 00 minutos
Hasta 1~ 17 horas 30 minutos

lle lunes a viernes.

, AlJU.CElf Y REPARTO ,

al Mai\ana:
Desde las oa horas 30 minutos
Hasta las 14 horas 00 minutos

bl Tarde:
Desde las 15 horas 20 minutos
Hasta las la horas 00 minutos

EXCEPTO EN CAMPAÑA DE TURRON. QUE SE SOMETERA Po LOS HQ.
RARIOS DE fABRICACION.

De .lunes a viernes.

'bl Turno de tarde:
Desde 1.. 14 horas 50 minutos
Hasta las 21 horas SO minutos

De lunes a viernes.

Dude 1_ 06 horas 30 minutos
Hasta las 13 horas 30 minutos

•• NOTAS:

• LOS VEINTI IIIIftUTOS QUE SOBRAlf DI CADA TtJIUI9J. SOfI POR
CUElft'A DIL TRABAJADOR Y CORRISPOftDKIf A DISAYUltOS. JCU.IINDAS y RlC!
1Wl.

LOS HORARIOS DI LAS DELlGACION!S CQCI:RCIALES. SUAIf
1ft FUltCIOIll DI LOS HORARIOS D!L LUGAR.



u.n~tc:o :

DEL CONVENIO Lr~C]\SA (TABLI\S ANUAl.ES 1989)

"NOTA.- Esta información se adquiere con el resultado de multiplicar

el salario base de cada categoría por 15 pagas. Est.os son 

los minimos aseg"'.JJcados a cada cate<]od.a la.boral por 12 ll.l€ses

Oü20 AYUD!~NTE TALLER 855.000._

0830 CHOFER j .260 .000,_

0840 CHOFER 2" 975.000,_

0850 AYUD!\NTE REPt,RTIDOR 855.000,_

0860 LH1Pli\OOR 855.000,_

0900 ALHACENISTA P 1.095.000,_

0910 AUll1CENISTA 2~ 9-/5.000,_

0920 .a.YUANTE ALIV1ACEN r STP• 862.500,_

0930 ¡Vl0Z0 ALMACEN 832.500,_

0940 CONSER.TE 855.000,-

1000 ASPIRANTE 3 Q AÑO 645.000.-

1010 ASPIRANTE 22 AÑO 525.000,-

1020 ASPIRANTE 1 Q AÑO 435.000,-

1030 APRENDICES 22 AÑO 504.000,-

1040 APRENDICES 12 P.ÑO 427.500,-

s. A.

Desde las 06 horas 00 minutos
Hast.c las 14 horas 15 ml.ilutos

Cuando las circustancias de
el horario a turno, sf~lrt:i (::-quiparable 31

en act:ivo. -

DENO~U¡-mClml DE CATEGORIl\ SALARIO

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo orejera, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de junio), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo, tipo orejera, modelo
Popular, presentado por la Empresa «Procuratal', Sociedad Anónima»,
con domicilio en San Juan Despí (Barcelona), pasaje Mossota,
número 10, que lo importa de SueCIa, donde es tilbócado por su
representada la firma «Hellberg Protection AG», como protector audi
tivo, tipo orejera, de clase C, medio de protección personal contra los
riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguie~te
inscripción: «M. T.-Horno!. 2.86ü.-21-7-89.-Protector auditivo, tIpO
orejera, de clase O>.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2, de protectores auditivos, aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre).

Madrid, 21 dc julio dc 1989.-EI Director gencral, Carlos Navarro
López.

0010

0100

OlIO

0120

0130

0140

0150

0200

0210

0220

0300

0310

0320

0330

0400

0410

0420

0430

0500

0510

0520

0530

0540

0550

0600

0610

0620

0630

GERENTE

DIRECTOR AmUNISTRATIVO

DIRECTOR GESTION

DIRECTOR PRODUCCION

DIRECTOR COMERCIAL

DIRECTOR EXPORTACION

DIRECTOR PUBLICIDAD

TECNICO SUPERIOR

TECNICO MEDIO

AYUDANTE TECNICO

,TEFE FABRICA

.TEFE SECCION

RESPONSABLE DE TURNO

RESPONSABLE DE EQUIPO

,TEFE PROCESO

ANALISTA

OPERADOR DATOS

AUXILIJ\..R

.TEFE ADMINISTRACION

RESPONSABLE PERSONAL

OFICIAL 1~

OFICIAL 2~

AUXILIAR ADMINISTRACION

TELEFONISTA

JEFE GESTION

TECNICO ORGANIZACION

SECRETARIA

AUXILIAR

4.792.500,

2.152.500,

2.152.500,-

2.152.500,-

1.995.000,

1.995.000,

1. 577.500,

1.680.000,

1.515.000,-

930.000,

1.597.500,

1.440.000,

1.200.000,

1.095.000,

1.680.000,

1.515.000,-·

1.050.000,-

862.500,

1.680.000,

1.515.000,

1.357.500,

1.087.500,-

862.500, .,

862.500,

1.680.000,

1.515.000,

1.102.500,-

862.500,-

23056 RESOLUCION de 21 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.860. el protector auditivo, tipo orejera. modelo
Popular, de clase C. importado de Suecia y presentado por
la Empresa «Procurator. Sociedad Anónima», de San Juan
Despí (Barcelona).

23057
0640

0650

0660

0670

0680

0690

0700

0710

0720

0730

0800

0810

DELEGADO COMERCIAL

INSPECTOR VENTAS

VIA.TANTES

AUTOVENTAS

PROMOTORES VENTAS

REPONEDOR MERCHAN

OFICIAL 1~

OFICIAL 29

AYUDANTE

PEON

OFICIAL l! TALLER

OFICIAL 21 TALLER

1.912.500,

1.245.000,

1.117.500,-

l. II 7 . 500,

855.000,

885.000,-

1.095.000,

937.500,'·

862.500, o·

832.500, ...

l. 320.000,-~·

1.065.000,--

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la i~scrzP
ción en el Registro y publicación del Convenio Colecm:o:~
Ente público «RTVE. Radio Nacional de Espaiia. SOCie a
Anónima» y «Televisión Española, Sociedad Anónima».

Visto el tcxto del VIII Convenio Colectivo del Entc público «R~VE,
Radio Nacional de España, Sociedad Anónima» y «Televisión Espano~,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 28 de julio de 1989, e
una parte, los representantes de las Centrales Sindicales APLI, ~G~)
ceoo. en el Ente púbiico y Sociedades citadas, en rcpresentac1~n .~
Convenio laboral afectado, y de otra,por la Dirección dcl Ente pU~I.1~n
<~RTYE, Radio Na~ional~d~ España, ~ociedad A~ónima» y «Tel~VISd~S
f.:-span~la, SOCIedad Anomma,:, en. represen.taclán de IC?s. senala loS
Orgal1lsmos al que se acampana el mforme favorable emItido por


